RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

ENSESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000950, Ent. N° 3100/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (O.S.E), relacionadas con el Contrato de Préstamo suscrito con el Banco Santander  S.A.;  

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1715/12 de 4 de diciembre de 2012, el Directorio dispuso  autorizar la suscripción del documento “Contrato de Préstamo” entre la Administración y el Banco Santander S.A., por un monto de U$S 14:301.844,97, a un plazo total de 60 meses, incluyendo 12 meses de gracia a una tasa de interés de 5.0 % efectivo anual, amortizable en 16 cuotas trimestrales iguales y consecutivas, con pago de interés mensual durante el período de gracia vinculado a la reformulación del endeudamiento interno de corto plazo existente con dicha Institución bancaria, en un único préstamo a largo plazo; 

2) que con fecha 13 de diciembre de 2012, OSE y el Banco Santander S.A. suscribieron Contrato de Préstamo por la suma de U$S 14:301.844,97, en el plazo de 5 años a partir de la fecha, por lo cual el vencimiento será el día 13 de diciembre de 2017; 

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/03/2013, observó el contrato de referencia y los gastos que de él se derivan, en virtud de que: a) el mismo constituía un nuevo Contrato de Préstamo, cuyo destino es la cancelación de los títulos valores contraídos con anterioridad, con condiciones diferentes a las pactadas oportunamente, razón por la cual debió utilizarse cualquiera de los procedimientos previstos en el Artículo 33 del TOCAF, o bien el procedimiento especial autorizado por el Decreto 14/13, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 34 del TOCAF; y b) el gasto que deriva del Contrato había sido dispuesto con anterioridad a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

4) que en la oportunidad, por Resolución del Directorio  No. 577/13 de fecha 22 de mayo de 2012 (debió decir 2013) se dispuso  reiterar la autorización para suscribir el documento denominado “Contrato de Préstamo” entre la Administración y el Banco Santander S.A. por un monto de U$S 14:301.844,97 aduciéndose  que:  a) en la especie se trata de una típica novación de deuda (Artículos 1.525, 1.526 y 1.530 del Código Civil), debiendo la misma realizarse necesariamente con el mismo acreedor; b) el plazo otorgado para el pago de las deudas novadas y consolidadas en este caso en un único préstamo es beneficioso para la Administración; c) la tasa de interés de la novación, en relación a los adeudos originales, es del 0,5% anual mayor, lo cual es razonable; d)  la tasa media bancaria para préstamos mayores a un año a “Grandes y Medianas” Empresas a la fecha de dictada la mencionada R/D Nº 1715/12, lo era del 8,79% anual y en la actualidad lo es del 6,05%, tasa superior a la obtenida en la novación antes indicada; y  e)  la existencia de  fundadas razones de servicio;

CONSIDERANDO:
1) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 475 de la Ley 17.296, de 21 de febrero de 2001 (Artículo 114 del TOCAF), los Ordenadores de gastos o pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que le acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio el curso del gasto o del pago;

2) que se debe rectificar el error padecido en la Resolución de Directorio No 577/13 (Resultando 4); 

3) que en lo que respecta a los argumentos argüidos en cuanto a que la novación debe necesariamente realizarse con el mismo acreedor, cabe señalar que la misma más allá de que sea o no una novación de deuda, constituye una consecuencia y no la causa de que el co-contratante sea el Banco Santander S.A. y los restantes motivos aludidos son de oportunidad y conveniencia, pero no de legalidad;

4) que se mantienen incambiados los motivos que dieron lugar a la observación de este Tribunal de fecha 20 de marzo de 2013; 

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 20 de marzo de 2013;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Administración actuante; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.”
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